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JUZGADO 001 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO
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08:00 A.M.

LORENA BEATRIZ MANJARRES VERA

SECRETARIO(A)

1 de 1



Atención de inquietudes y sugerencias del usuario de manera directa por el titular del Despacho: Celular 321 
4824587 (lunes a viernes de 3:00 p.m. a 5:00 p.m., únicamente) 

 

 

Rama Judicial  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. veinte (20) de febrero de 2024 

Radicación 110013 1030 003 2019 00218 00 

 

Encontrándose la presente actuación al despacho y como que el mismo día del 
remate se anexó al plenario solicitud de prelación de embargos por cuenta del 
JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA; de ahí, que el despacho 
resuelve: 

 
Primero: téngase en cuenta la concurrencia de embargos solicitada JUZGADO 

1 PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA; comuníquese esta determinación a la 
prenotada y para el respectivo asunto. 

 
Secretaría proceda de conformidad (Ley 2213 de 2022). 
 
Segundo: IMPROBAR el remate del inmueble ubicado en la calle 144 No. 13-66 

AP 302 (Dirección catastral) de esta ciudad, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20185254, que fuera adjudicado al señor ANA SILVIA 
RODRÍGUEZ RAMÍREZ identificado con cedula de ciudadanía 51.745.642 (por 
cuenta del crédito). Como quiera que la mentada prelación limita al 
accionante a que haga postura por su propio crédito. 

 
Segundo: Por Secretaría, de haberse consignado dineros por concepto de 

postura realícese su devolución, para el reintegro del 5% del impuesto proceda 
conforme las normativas del Consejo Superior de la J. 
 

Proceda de conformidad. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO    
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 014  
fijado hoy   21/02/2024 a la 
hora de las 8:00 a.m  

  
 Lorena Beatriz Manjarres Vera  

 Secretaria    
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RE: RECURSOS DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 26/02/2024 14:42
Para: gustavo narváez celis <narcelgus@yahoo.es> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 1809-2024, Entidad o Señor(a): GUSTAVO NARVAEZ CELIS - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Memorial,
Observaciones: RECURSOS DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN// De:
Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> Enviado: lunes, 26 de febrero de 2024 11:24// SV
// FL  10
11001310300320190021800    JDO     1

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  

    
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 26 de febrero de 2024 11:24
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSOS DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
 

Cordial saludo, 

Respetuosamente le comunico, que su solicitud  se deja en conocimiento de la dependencia de Ges�ón
Documental de la oficina de apoyo para lo de su cargo.

El interesado tenga en cuenta que sus memoriales únicamente deben dirigirse al correo que

aquí se indica. 

El correo para recepciòn de memoriales es gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,
Juz01CctoESBtá

De: gustavo narváez celis <narcelgus@yahoo.es>
Enviado: lunes, 26 de febrero de 2024 11:09
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; anamariareyesh@gmail.com <anamariareyesh@gmail.com>;
joletrigo@yahoo.es <joletrigo@yahoo.es>; GAMBOA VARGAS EJECUTIVOS
<gamboavargasejecu�vos@gmail.com>; rodriguezsilvia@hotmail.es <rodriguezsilvia@hotmail.es>
Asunto: RECURSOS DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
 
RADICADO: 11001-31-03.003-2019-00218-00
DTE: GUSTAVO NARVÁEZ CELIS
CESIONARIA: ANA SILVIA RODRÍGUEZ RAMÍREZ
DDA.: ANA MARÍA REYES HURTADO

Saludo cordial, 

De forma respetuosa remito el presente correo, requiriendo se de conocimiento y se resuelva según la solicitud que
consta en el asunto y en el memorial adjunto.

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Agradezco la atención brindada y estaré atento a cualquier duda o comentario

Atentamente, 

GUSTAVO NARVAEZ CELIS     
T.P. 192402 del   C. S. de la J.
Tel. 3112411060 – 3157866456
Mail: narcelgus@yahoo.es 
Dirección: Calle 12 # 5 – 32 Oficina 14 -01 Bogotá D.C. 

mailto:narcelgus@yahoo.es




República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ 

Rama del poder Jurisdiccional 
 

 
 

Radicado: 11001310302120180039500. 
Proceso: Ejecutivo Singular. 
Demandante:   Banco   Bilbao   Vizcaya   Argentaria 
Colombia S.A. BBVA Colombia. 
Demandado: Hilzyl Noriega Márquez. 
Asunto. Objeción avaluó.  

 

 
 

Actuando como apoderado judicial del señor Hilzyl Noriega Márquez, por medio del 
presente escrito, objeto el avaluó presentado por la parte demandante, del cual se corrió 
traslado mediante auto de fecha 8 de febrero de 2024, de acuerdo con las siguientes 
razones:   
 

RAZONES DE LA OBJECIÓN Y OBSERVACIONES AL ESTUDIO PERICIAL DE 
AVALUÓ.   
 

Primero. La primera inconsistencia del avaluó consiste en que, en el memorial que presenta 
la apoderada de la parte demandante indicando una cifra en letras de (SEISCIENTOS 
NOVENTA SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE), posteriormente en porcentaje alfa numérico cita que el avaluó de los 
bienes inmuebles en conjunto es por la suma de ($92.514.553.). Esta cifra esta apartada de 
la realidad, que en su momento si no se corrige va a hacer imposible la venta en subasta 
publica de los inmuebles que están afectados por las medidas cautelares que fueron 
decretadas en el proceso.  
 

Segundo. Se cita en el memorial antes citado que, los inmuebles tienen un avaluó comercial 
de:  
 

DESCRIPCIÓN ÁREA PRIVADA M2 VALOR M2 VALOR TOTAL 

GARAJE 98 10.77 $ 3.500.000 $37.695.000 

GARAJE 100 13.78 $ 3.500.000 $48.230.000 

DEPOSITO 99 4.38 $1.504.464. $6.589.5531 

TOTAL  $ 92.514.553 
  

Los anteriores avalúos están alejados de la realidad del valor comercial de los inmuebles de 
los que se pretende se apruebe su avaluó. Los valores indicados por la parte demandante 
son irregulares y superiores al valor real del metro cuadrado que hoy ostentan dichos 
inmuebles, el cálculo del metro cuadrado son superiores al valor real que les corresponde. 
De acuerdo con el articulo 444 del CGP, establece lo siguiente: (…) Tratándose de bienes 
inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por 
ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su 
precio real. (….)  
 

De acuerdo con la norma, y tratándose de inmuebles tipos parqueaderos y deposito, que 
son un valor agregado al total del inmueble porque son una extensión más del uso y goce 
del apartamento o casa. Por lo anterior, el avaluó presentado por la demandante es 
exagerado ya que los parqueaderos y el deposito en si mismo no pueden tener el valor 
asignado por el perito, de igual forma no se tiene en cuenta algo muy importante que sólo 
se puede avaluar el 50% de dichos inmuebles y no el 100% ya que el otro 50% es de 

 
1 Este avaluó es el único que se acerca a realidad.  



propiedad de la señora Diana Carolina Barbosa Pardo, tal como consta en los certificados 
de libertad y tradición y en los mismo certificados catastrales, lo anterior impacta 
negativamente el valor comercial de los parqueaderos y deposito, porque no se pueden 
ofertar en un 100%. 
 

Teniendo en cuanta la norma art. 444 del CGP y las características de los inmuebles y el 
porcentaje de propiedad del demandado el avalúo comercial correcto es el siguiente. 
 

PROPIETARIOS DIANA CAROLINA BARBOSA PARDO Y HILZYL NORIEGA MÁRQUEZ  

TIPO INMUEBLE 
PORCENTAJE 

INMUEBLE  
AVALUÓ 

CATASTRAL  
AVALUÓ 

COMERCIAL  

GARAJE 98 100% $ 23.085.000, $ 34.627.500, 

GARAJE 100 100% $ 23.085.000, $ 34.627.500, 

DEPOSITO 19 100% $ 9.118.000, $ 13.677.000, 

TOTAL $ 82.932.000, 

 
Ahora como el demandado Hilzyl Noriega Márquez, es propietario únicamente del 50% de 
los inmuebles el avaluó correcto por el cual se pueden rematar los bienes es el siguiente:  
 

PROPIETARIO 50% HILZYL NORIEGA MÁRQUEZ  

TIPO INMUEBLE 
PORCENTAJE 

INMUEBLE  
AVALUÓ CATASTRAL 50% 

DE VALOR CATASTRAL 
AVALUÓ 

COMERCIAL  

GARAJE 98 50% $ 11.542.500, $ 34.627.500, 

GARAJE 100 50% $ 11.542.500, $ 34.627.500, 

DEPOSITO 19 50% $ 4.559.000, $ 13.677.000, 

TOTAL $ 41.466.000, 

 
De acuerdo con lo siguiente, el avaluó de los inmuebles que fueron embargados y 
secuestrado de propiedad del demandado es por la suma de cuarenta y un millones 
cuatrocientos sesenta y seis mil pesos ($ 41.466.000.).  
 

Tercero. El perito Sandra Lucia Suarez Blanco, en su estudio pericial manifiesta que no tuvo 
acceso al inmueble, de esta manera no pudo observa los inmuebles que son objeto de su 
avaluó, luego entonces, no se entiende cómo puede asignar un valor superior a los que 
señala los certificados catastrales de los inmuebles objeto de su estudio. (página 7 del 
avaluó). Según la Resolución 620 de septiembre 23 del año 2008, Por la cual se establecen 
los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997, 
estable en su artículo sexto 6. Etapas para Elaboración de los Avalúos. (…) 4. 
Reconocimiento en terreno del bien objeto de avalúo. En todos los casos dicho reconocimiento 
deberá ser adelantado por una persona con las mismas características técnicas y profesionales de 

la persona que ha de liquidar y firmar el avalúo. (…), como se puede advertir en el estudio 
pericial del avaluó, el perito, manifiesta es su estudio que no tuvo acceso al inmueble, luego 
entonces no puede obviarse algo de obligatorio cumplimiento para que su experticia tenga 
validez y consistencia legal, por consiguiente, el avaluó comercial no puede ser superior al 
obtenido por medio del método que señala el articulo 444 del CGP, es decir, el obtenido a 
través de los valores catastrales mas un 50% de este valor, que figure en los certificados 
catastrales. Ninguna norma legal permite hacer avalúos sin la visita técnica presencial o la 
verificación de la existencia y estado del bien inmueble. Al contrario, la Resolución 620 de 
2008 del IGAC la exige expresamente.   

Cuarto. Otro requisito del que adolece el avaluó es el señalado en en numeral 6 de la 
Resolución 620 del año 2008. (…) En la visita de reconocimiento deberán tomarse fotografías 
que permitan identificar las características más importantes del bien, las cuales posteriormente 

permitirán sustentar el avalúo. (…). No existen fotografías en el estudio pericial de los 
inmuebles objeto del avaluó, el perito no demostró mediante registro fotográfico las 



características de los inmuebles, requisito que es indispensable para sustentar su avaluó. 
Ahora, el Artículo 7 Identificación Física del Predio. De la norma en cita señala lo 
siguiente: (…) El tamaño y la forma del predio. Cuando la norma de uso defina tamaño mínimo 
para adelantar construcciones, es indispensable comparar dichos parámetros legales con el del 

predio para determinar el precio. (…).   

Quinto. En cuanto a la metodología valuatoria que dice la perito que efectuó con otros 
inmuebles para determinar el avaluó comercial de los inmuebles objeto de la pericia, la norma 
indica los siguiente: Artículo 1. (…) Método de Comparación o de Mercado. Es la técnica 
valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas 
o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del 

valor comercial. (…). En el estudio de la Perito, no existe la metodología que indica la norma, 
no hay estudios sobre el valor comercial de otros inmuebles del sector para calcular el valor 
de los metros cuadros de los parqueaderos y el depósito, es por ello que, no hay certeza de 
donde salen los valores asignados a los inmuebles. No hay memoria de cálculo en el estudio 
del avaluó.  

Sexto. Se realizó el avaluó del 100% de los inmuebles, cómo si los inmuebles pertenecieran 
en un 100% al demandado Hilzyl Noriega Márquez, cuando de acuerdo con los certificados 
de libertad y tradición el señor demandado sólo es propietario del 50% de los bienes 
avaluados. Según los certificados de matrículas inmobiliarias Nos. 50N- 20797636, 50N-
20797634 y 50N-20797738 en las anotaciones No. 7 se establece que los propietarios del 
inmueble son los señores Hilzyl Noriega Márquez y Diana Carolina Barbosa Pardo en común 
y proindiviso. En el estudio avaluatorio no se especificó con claridad que el avaluó es sobre el 50% 
de los inmuebles de propiedad del señor Hilzyl Noriega Márquez, lo que produce una 
verdadera confusión al momento que los inmuebles salgan a remate. 

Séptimo. No es cierto que, a la parte demandante no se le haya permito el ingreso a los 
inmuebles para que realizara los avalúos de los inmuebles, la parte demandante no convino 
cita con el demandado para permitir el ingreso del avaluador a los inmuebles. No hay 
constancia de que el perito haya solicitado el ingreso a los inmuebles objeto de su estudio.  

Octavo. Si el señor Juez aprueba el avaluó presentado por la parte demandante, cuando se 
señale fecha y hora para remate habrá una verdadera confusión respecto del porcentaje de 
los inmuebles avaluados, ya que el estudio no refleja el valor del 50% de los inmuebles a 
rematar (Articulo 448 del CGP) Remate de Bienes y pago al acreedor. (…)  En el auto que 
ordene el remate el juez realizará el control de legalidad para sanear las irregularidades que puedan 
acarrear nulidad. En el mismo auto fijará la base de la licitación, que será el setenta por ciento 
(70%) del avalúo de los bienes. En el auto que ordene el remate el juez realizará el control de 

legalidad para sanear las irregularidades que puedan acarrear nulidad. (…) 

De acuerdo a las falencias señaladas en el avaluó presentado por la parte demandante, 
solicito al señor Juez lo siguiente:  

 

PRETENSIONES 

 

Primero. Se revoque el auto de fecha del 8 de febrero de 2024, por medio del cual se tiene 
en cuenta el avaluó presentado por la parte demandante.  

Segundo. No se tenga en cuenta el avaluó presentado por la parte demandante por las 
irregularidades de orden legal y metodológico. Igualmente, por no tener en cuenta que los 
inmuebles avaluados no pertenecen en un (100%) al demandado. 

Tercero. Se tenga en cuenta el valor del avaluó comercial de acuerdo con los certificados 
catastrales, pues el estudio del avaluó no reúne los requisitos de la Resolución 620 de 
septiembre 23 del año 2008. 



Cuarto. Se tenga como avaluó comercial de los inmuebles identificados con matrículas 
inmobiliarias Nos. 50N- 20797636, 50N-20797634 y 50N-20797738, de acuerdo con los 
valores señalados en los certificados catastrales (artículo 444 CGP). Por lo anterior, el 
avaluó real de los inmuebles objeto de las medidas cautelares es el siguiente: 

El avaluó comercial de los inmuebles de propiedad del 50% del demandado Hilzyl Noriega 
Márquez, asciendo en la suma de cuarenta y un millón cuatrocientes sesenta y seis mil 
pesos ($41.466.000,.).  
 

PROPIETARIO 50% HILZYL NORIEGA MÁRQUEZ  

TIPO INMUEBLE 
PORCENTAJE DE 

PROPIEDAD INMUEBLE  
AVALUÓ CATASTRAL 50% 

DE VALOR CATASTRAL 
AVALUÓ 

COMERCIAL  

GARAJE 98 50% $ 11.542.500, $ 17.313.750, 

GARAJE 100 50% $ 11.542.500, $ 17.313.750, 

DEPOSITO 19 50% $ 4.559.000, $ 6.838.500, 

TOTAL $ 41.466.000, 
 

Quinto. Si el señor lo estimada conveniente, solicito se designe a un auxiliar de la justicia 
para que realice el avaluó de los inmuebles de acuerdo con la normatividad vigente.  

 

PRUEBAS 
 

 

Solicito se tengan como pruebas, las siguientes: 
 

 

• Certificado catastral del inmueble tipo garaje No. 100 identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20797636.  

 

• Certificado catastral del inmueble tipo garaje No. 98 identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50N-20797634. 

 

• Certificado catastral del inmueble tipo deposito No. 19 identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20797738.  

 
Del señor Juez, atentamente. 
 

 
 

 
Rodolfo Charry Rojas  
CC. 79.211.630. TP 148.024. 
E-mail: rodolfocharry@hotmail.com 

 



Certificación de pago   
Impuesto Predial Unificado 

AÑO GRAVABLE 
  

2024

No. Referencia:  24012215066 
 

Formulario 
Número: 2024001041822264831

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
1. CHIP  
AAA0272JPSY

2. MATRÍCULA INMOBILIARIA  
050N20797634

3. CÉDULA CATASTRAL  
009103201200190149

4. ESTRATO 
E5

5. DIRECCIÓN DEL PREDIO 
CL 159 54 35 GJ 98

B. DATOS DEL CONTRIBUYENTE
6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
DIANA CAROLINA BARBOSA PARDO

11. IDENTIFICACIÓN 
CC

  
43628314

C. DATOS DEL PAGO 
7. AUTOAVALUO AA 23.085.000
8. IMPUESTO A CARGO FU 185.000
9. SANCIONES VS 0
10. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL DI 0

D. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS 

11. IMPUESTO AJUSTADO IA 185.000

E. SALDO A CARGO

12. TOTAL SALDO A CARGO HA 185.000

F. PAGO

13. VALOR A PAGAR VP 185.000

14. DESCUENTOS TD 19.000

15. INTERESES DE MORA IM 0

16. TOTAL A PAGAR TP 166.000

17. APORTE VOLUNTARIO AV 0

18. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO TA 185.000

G. FIRMAS

FIRMA

Calidad del declarante 

 

Tipo de presentación: Pago en linea

Consecutivo transacción: 00000000000428352081

Hora de presentación: 0:00:00

Fecha de presentación: 31/01/2024

Lugar de presentación: BBVA COLOMBIA

Sucursal: Pago en linea - Débito

Valor pagado: 166.000



Certificación de pago   
Impuesto Predial Unificado 

AÑO GRAVABLE 
  

2024

No. Referencia:  24012215142 
 

Formulario 
Número: 2024001041822265590

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
1. CHIP  
AAA0272JPUH

2. MATRÍCULA INMOBILIARIA  
050N20797636

3. CÉDULA CATASTRAL  
009103201200190151

4. ESTRATO 
E5

5. DIRECCIÓN DEL PREDIO 
CL 159 54 35 GJ 100

B. DATOS DEL CONTRIBUYENTE
6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
DIANA CAROLINA BARBOSA PARDO

11. IDENTIFICACIÓN 
CC

  
43628314

C. DATOS DEL PAGO 
7. AUTOAVALUO AA 23.085.000
8. IMPUESTO A CARGO FU 185.000
9. SANCIONES VS 0
10. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL DI 0

D. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS 

11. IMPUESTO AJUSTADO IA 185.000

E. SALDO A CARGO

12. TOTAL SALDO A CARGO HA 185.000

F. PAGO

13. VALOR A PAGAR VP 185.000

14. DESCUENTOS TD 19.000

15. INTERESES DE MORA IM 0

16. TOTAL A PAGAR TP 166.000

17. APORTE VOLUNTARIO AV 0

18. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO TA 185.000

G. FIRMAS

FIRMA

Calidad del declarante 

 

Tipo de presentación: Pago en linea

Consecutivo transacción: 00000000000428381225

Hora de presentación: 0:00:00

Fecha de presentación: 31/01/2024

Lugar de presentación: BBVA COLOMBIA

Sucursal: Pago en linea - Débito

Valor pagado: 166.000



Certificación de pago   
Impuesto Predial Unificado 

AÑO GRAVABLE 
  

2024

No. Referencia:  24012155558 
 

Formulario 
Número: 2024001041821669753

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO
1. CHIP  
AAA0272JWLW

2. MATRÍCULA INMOBILIARIA  
050N20797738

3. CÉDULA CATASTRAL  
009103201200190197

4. ESTRATO 
E5

5. DIRECCIÓN DEL PREDIO 
CL 159 54 35 DP 19

B. DATOS DEL CONTRIBUYENTE
6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 
DIANA CAROLINA BARBOSA PARDO

11. IDENTIFICACIÓN 
CC

  
43628314

C. DATOS DEL PAGO 
7. AUTOAVALUO AA 9.118.000
8. IMPUESTO A CARGO FU 73.000
9. SANCIONES VS 0
10. DESCUENTO POR INCREMENTO DIFERENCIAL DI 3.000

D. AJUSTE PARA PREDIOS ACTUALIZADOS 

11. IMPUESTO AJUSTADO IA 70.000

E. SALDO A CARGO

12. TOTAL SALDO A CARGO HA 70.000

F. PAGO

13. VALOR A PAGAR VP 70.000

14. DESCUENTOS TD 7.000

15. INTERESES DE MORA IM 0

16. TOTAL A PAGAR TP 63.000

17. APORTE VOLUNTARIO AV 0

18. TOTAL A PAGAR CON APORTE VOLUNTARIO TA 70.000

G. FIRMAS

FIRMA

Calidad del declarante 

 

Tipo de presentación: Pago en linea

Consecutivo transacción: 00000000000428403732

Hora de presentación: 0:00:00

Fecha de presentación: 31/01/2024

Lugar de presentación: BBVA COLOMBIA

Sucursal: Pago en linea - Débito

Valor pagado: 63.000
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RE: Objeción avaluó radicado: 11001310302120180039500.

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 22/02/2024 14:47
Para: seccivilencuesta 96 <rodolfocharry@hotmail.com> 

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 

  
 ANOTACION

 

Radicado No. 1693-2024, Entidad o Señor(a): RODOLFO  CHARRY - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: De: Rodolfo Charry Rojas
<rodolfocharry@hotmail.com>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 11:36
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Objeción avaluó radicado: 11001310302120180039500. -  NDC
11001310302120180039500  JUZGADO 1   FL.5

Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  

  
  
Atentamente, 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
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ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 12:49
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Objeción avaluó radicado: 11001310302120180039500.
 

Cordial saludo, 

Respetuosamente le comunico, que su solicitud  se deja en conocimiento de la dependencia de Ges�ón
Documental de la oficina de apoyo para lo de su cargo.

El interesado tenga en cuenta que sus memoriales únicamente deben dirigirse al correo que

aquí se indica. 

El correo para recepciòn de memoriales es gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,
Juz01CctoESBtá

De: Rodolfo Charry Rojas <rodolfocharry@hotmail.com>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 11:36
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Objeción avaluó radicado: 11001310302120180039500.
 
Buenos días radico memorial con objeción avaluó
 
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE BOGOTÁ
 
Radicado: 11001310302120180039500.

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ejecutivo Singular.
Demandante:   Banco   Bilbao   Vizcaya   Argentaria
Colombia S.A. BBVA Colombia.
Demandado: Hilzyl Noriega Márquez.
Asunto. Objeción avaluó.

Por favor acusar recibido, gracias. 

Sin otro particular.  
 
Rodolfo Charry Rojas 
 
















